
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA CANDELARIA OCHOA ÁVALOS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Quien suscribe, María Candelaria Ochoa Ávalos, diputada federal de la LXIII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración del pleno de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto que reforma el segundo 

párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para incluir el 

delito del feminicidio en la lista de ilícitos que admiten prisión preventiva oficiosamente, al tenor de 

la siguiente 

I. Exposición de motivos 

En México en seis años más de mil 900 mujeres y niñas fueron asesinadas de forma violenta y casi 

la mitad de ellas con armas de fuego. Esto ubica a nuestro país, junto con otras nueve naciones 

latinoamericanas, entre los 25 países con la mayor tasa de feminicidios del mundo y en el top ten de 

los que se cometen con disparos de armas.1 

En el periodo del 2007 a 2012 se cometieron en México mil 909 feminicidios en el país (ya 

comprobados y verificados), cantidad que significa un tasa de 3.2 crímenes por cada 100 mil mujeres. 

Dicho promedio de homicidios ubica nuestro país por encima de la tasa mundial de feminicidios. 

De acuerdo a datos publicados por el Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio en 2015, que 

se sustenta en diversas fuentes formales y hemerográficas, se conoce que entre 2012 a 2013 se 

cometieron 3,892 asesinatos de mujeres en toda la república, de los cuales se define que sólo 15.75%, 

es decir 613 casos, se investigaron como feminicidios. De acuerdo a la agencia noticiosa CIMAC en 

México se cometen 6.4 feminicidios por día. 

No sólo se trata de privación de la vida de las mujeres, sino que el feminicidio se caracteriza por la 

extrema violencia con que son asesinadas las mujeres y niñas, que se agrava en zonas donde la 

presencia del crimen organizado y el narcotráfico es relevante como motor de la inseguridad; el 

feminicidio implica violación a varios derechos humanos de las mujeres, a la vida, a la libertad, a la 

integridad física, a su autonomía sexual, a su dignidad, entre otros, por lo que no se puede asemejar 

de ninguna manera al tipo penal del homicidio. 

Desde 2006 el Comité de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) recomendó al Estado mexicano tipificar el 

feminicidio en todo el país. El 1 de enero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (Ley General), la cual definió 

por primera vez la violencia feminicida, sentándose las bases para tipificar el delito feminicidio en 

los códigos penales estatales y el federal. 

Fue hasta abril de 2012 que el delito de feminicidio quedó tipificado en el Código Penal Federal y 

paulatinamente se ha incluido, de una u otra manera en el resto de las legislaciones penales de las 

entidades federativas, aunque actualmente aún hay entidades que requieren armonizar sus tipos 

penales a la naturaleza jurídica y social del feminicidio, y superar el encuadre, en diversas 

definiciones, en la descripción penal del homicidio. 



La muerte de las mujeres como consecuencia de violencia de género, de discriminación y desigualdad, 

no obstante de constituir un grave delito, se ha enfrentado a manifestaciones de indiferencia e 

incomprensión por parte de legisladores y juristas. Ante el aumento de los feminicidios el sistema de 

justicia poco a poco ha entendido la magnitud del problema, esta lentitud se convierte en impunidad 

como consecuencia de los patrones culturales patriarcales y misóginos prevalecientes en la sociedad, 

la carencia de perspectiva de género en las investigaciones, en la contextualización del caso y en la 

judicialización de los crímenes. 

La violencia contra las mujeres evidencia un problema social más profundo, los feminicidios no se 

cometen aisladamente o por individuos particularmente enajenados, sino que es parte de una violencia 

estructural que mantiene y reproduce la violencia y discriminación contra las mujeres; es sistemática 

porque es integral y permanente, es estructural porque se encuentra arraigada en todos los ámbitos 

sociales, políticos e institucionales, por lo que el Estado mexicano debe revisar la legislación, como 

instrumento de cambio para erradicar los mecanismos de subordinación, sojuzgamiento y opresión 

que mantienen la violencia de género, por lo que las y los legisladores deben suscribir normas que 

aporten certeza jurídica a las víctimas de esta deleznable violencia. 

Ante este razonamiento y fundamento legal, es imperativo incluir el feminicidio en la disposición del 

artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los ilícitos que 

admiten prisión preventiva oficiosa, para mayor certeza del procedimiento penal, de las y los 

operadores jurídicos y por considerar que son delitos que impactan a la sociedad de manera 

trascendente y porque, sin prejuzgar en la presunción de inocencia que es un derecho de todos los 

individuos, las personas que sean señaladas como presuntos responsables de feminicidio deben ser 

sujetas a prisión preventiva como excepción a la regla por la naturaleza misma de la comisión del 

feminicidio, como delito de ejecución eminentemente dolosa, que afecta una serie de bienes jurídicos 

no sólo de la occisa, sino de la familia y la sociedad, donde las mujeres representan un papel 

protagónico. 

En el texto constitucional se incluyen ya otros delitos de menor penalidad, por lo que adicionar el 

feminicidio aporta racionalidad al dispositivo del artículo 19; además de que se cumple con la 

obligación el Estado mexicano ante las recomendaciones de los organismos de derecho internacional 

cuyos estatutos México ha suscrito, como la CEDAW. 

Cabe recordar que en la sesión realizada el día 2 de febrero, se aprobó reformar el Código Nacional 

de Procedimientos Penales en su artículo 167, para que el feminicidio sea una de las causales 

consideradas para dictar prisión preventiva de oficio, sin embargo la falta de la reforma constitucional 

para incluir el feminicidio como delito grave puede llevar a que la reforma aprobada se convierta en 

una media impracticable, por lo que la reforma constitucional dotará de las bases técnicas para que el 

sistema de justicia ofrezca garantías y certidumbre jurídica en los casos de feminicidio, esta reforma 

se constituye como instrumento vinculado a erradicar la impunidad en la comisión de esta violencia 

feminicida y contribuir a emitir el mensaje de que en México no se tolera la violencia contra las 

mujeres. 

Por lo expuesto se somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para incluir el feminicidio como delito que admite prisión 

preventiva 



Único : Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para incluir el feminicidio como delito que admite prisión preventiva, para quedar 

como sigue: 

Artículo 19. [...] 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares 

no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 

investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el 

imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 

doloso. El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, 

homicidio doloso, feminicidio , violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios 

violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la 

seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Nota 

1 Los datos y análisis corresponden al estudio denominado “Carga Global de la Violencia Armada 

2015. Cada Cuerpo Cuenta”, publicado cada tres años por dos organizaciones no gubernamentales 

europeas con el apoyo de la Organización de Naciones Unidas, y el cual dimensiona los costos 

humanos de la violencia a escala global a partir de información oficial. Consultado el 20 marzo de 

2016 en: http://www.genevadeclaration.org/measurability/global-burden-of-armed-v iolence/global-

burden-of-armed-violence-2015.html 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2016. 

Diputada María Candelaria Ochoa Ávalos (rúbrica) 

 

 

 


